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PRESIDENCIA 
OBL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M alRay Don Alfento X m 
<Q D. O.), S. M. h Rttaa Dota 
VMsrta E«lt»nUi J SS- A A . RR- «I 
PrlmJt» 4* Altarlas • laUaltm, t o 3-
•tnhm aln ntrná<4 e i r a imporluai» 
salad. 

Da Igui kMMDdo «atratMi !*» 
taMii tmtatM tu I» A t o n t a R<w) 
PawHIi. 
(Gw«(« ¿tXtdrii de] dlá 19 de mijo de 

IWl). 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SUBSECRETAKIA 
S. M . al Ra* (Q. D . O.), por Real 

decreto de 14 del mes actual, da 
conformidad con lo comnltado por 
la Comlilón parmanente del Coma-
jo de Sitado, ae ha lervldo decidir a 
favor da la Admlnlitracldn, la compa-
tercia promovida entre el Qcberna-
dor civil de la prc Viñeta de Ltdn y la 
Andlancla Territorial da Valledolld, 
con motivo del interdicto de reco
brar la poeealdn de afinai, promovi
da por D. Valentín Garete con la 
Compañía del Oeite de Sabaro. 

De Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. PTaildarte del Con-
t»lo da MlnliUo», lo digo a V . S. 
para ra conodmfento y efecto* con' 
•igulentea, rtmlliardo el expediente 
a que ésta te refiere, del que ee w 
vliá acuter recibo. 

Dio» guarde a V . S. muctiot sfioa. 
Madrid, 16 de mayo de 1921.= E l 
Subsecretario, X- de Viguri. 
Sr. Qobarnador civil de la provincia 

de León. 

deiarrollar el procedimiento dentro 
de toa ptezai eatablecldoti Impidien
do que. «lectores que se encuentren 
en las condiciones que la ley mar
ca, deien de str Incluido» en el nue
vo Censo electoral rectificado. 

A cate efecto, y teniendo en 
cuenta que le JuntaCentral del Censo 
electorel, emitid sus Ilustrados Infor
mes al producirse redamaciones anú 
¡cget a las que motlVsn la presen
te disposición, jf que de acuerdo 
con los niimot se dictaron las Rea
les drdtnes de 1.° de nwyo y 17 de 
junio de 1911, smp'ilando los pía 
zos fljudcs en los crtlculos 5.*, 6." y 
7.* del cltedo Real decreto, lo cual 
releva ahora de Interesar nuevos 
Ir formes de la respetable JuntaCen
tral del Cerro electora!; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) se hs 
servido disponer que se consideren 
ampliados por veinte días los pla
zos señalados en los artículos 5.°, 
6.° y 7.° del mencionado Rea! de
creto de 21 de febrero de 1910, a 
fin de que puedan realizarse tas 
operaclorea que corresponden a las 
Juntas munidpalca y provinciales 
del Censo electoral y definitiva pu
blicación del mismo. 

De Real orden lo digo a V, S- pa
ra su conocimiento, el de las Jun
tas munfdpalea y provindales del 
Censo ccrrespoiidlentes y publica-
cldnen el Bateíta Oficial deesa 
provincia, a loe efectos consiguien
te». 

Dios guarde a V . S. much-s aflos. 
Madrid, 8 de mayo de 1921.—Bo-
gal la l , 
Seflor Qcbemador civil de la provin

cia da.... 
(Gacela de día 15 de mtjo l e 1(21) 

O B R A S P U B L I C A S 

S.a convocatoria 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

RSAL ORDEN-CIRCULAR 
El Real decreto de 21 de febre

ro de 1910 oiteblecM el procedi
miento para la rectificación anual 
del Censo electoral, fijando los pla
zos para la exposición de listas, pe
riodo de reclamaciones para ante 
as Juntas municipales y provincia

les, rescluciones de estos organis
mos, apelaciones ant* lea Audien
cias y publlcaddn definitiva de di 
cn«s listas; pero la dreunstanda de 
coincidir esta recalcación ordlna-
"e con la formación del Censo da 
población, que ee le base para la 
'"clmión en el electora;, ofrece di-
' 'cul tades. espedaisnente en las 
Sondea poblaciones, pera poder 

Relación, por ordtn alfabético, da 
aspirantes a Camlntros-Capata-
ces, propuesta por el Tribunal de 

í exámenes de la Jefatura de Obras 
j públicas de esta provlnds: 
, Alvarez Martínez (Vicente) 

Amo Campo (José del) 
i Chamarro Pérez (Narciso) 
; Fuente Ve ga (Baltasar de la) 

GiMzález Prieto (Vicente) 
! Martínez Rl:g* (fructuoso) 

Martínez Valcárcel (Luis) 
Pestrane Martínez (Ciríaco) 

| Prado Manzanedo (Felice) 
Sánchiz Garcli (Daniel) 
Sánchez Pardo ¡(Pedro) 
Villoría Malilla (Farnandr) 
Lo que se pub lea en el BOLITIN 

O n c i A i . de esta provincia para co
no dmlento de los Interesados. 

León 14 de mayo de 1921,—El 
Ingeniero Jtfe, Entique Galán. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
OE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Local para Oflelnae 
Necesitándose arrendar locales 

para las oficinas de la Jefatura de 
Obras púbilcas, en esta capital, se 
manifiesta por el presente anuncio 
que los proplitarlos pueden presen
tar proposiciones si Sr. Irgtnlero 
Jefa durante treinta días, a contar 
desde esta fecha. 

Regirán, entre otras, las siguien
tes condlclonei: 

Que el contrata ce estipula por 
un año, prorrcgable Indefinidamen
te por la tácita. 

Que el prado del arriendo se abo
nará por trimestres Vencidos. 

Que para denunciar el contrato 
deberá avisar una psrte a la otra de 
las otorgantes, con tres meses de 
anticipación, por lo menos. 

Que el Importa anual del alq ui
ler no exceda de 3.250 pesetas. 

León 12 de mayo de 1921 . — E l In
geniero Jefe, Enrique Galán. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
COftSlJMOS 

Circular 
En cumplimiento de lo que pre

viene el art. 324 del Vigente Reg a-
mentó de Consumos, esta Adminis
tración llama la atención de tos se 
Hores Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos a loa que no corres
ponde suprimir su cupo desde 1.° 
da abril último, y Ies requiere para 
que dentro del mes actual satlifa-
gan el Imperte de sn cupo de con
sumos correspondíante al primer til-
mestre del actual ano económico; 
previniéndoles que de no rarificar al 
Ingreso en el plazo que se Intere
se, ae declarará responsable a loa 
Concejales de las cantidades que se 
hayan recaudado y distraído de su 
legitima aplicación. 

León 18 de mayo da 1921.—El 
Admlniitrador de Propladades, Mar
celino Qalrós.—V.° B.°: El Delega
do de Hacienda, F . Ladrada. 

Don Federico Iparragoirre y Jimé
nez, Secretarlo da la Audiencia 
provincia) de Lsón. 
Certifico: QJ« en el alarde verifi

cado el d l i 16 del actual, han sido 
comprendidas las cautas que a con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades* por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 
P a r t i d o |<nllcUI de Ae te r f í a 
Causa por robo, contra Tirso Ral 

dán, señalada para el dfa 2 de janlo 
próximo. 

ulra por Igual delito, contre San-
tlego Garda, leñalnda para e! mis
mo día que la anterior. 

Otra por lesiones, contra Francis
ca Cordero, señalada para el 3 da 
repetido junio. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Ignacio Ortlz, de Vegueillna 
D. Blas BenaVldes, de Villsres 
D. Agustín Serrano, de Idem 
D. Blas Martínez, de Vl"»rrp 
D. Salvador Garda, de Requejo 
D. Antonio Calvo, de Val de San 

Lorenzo 
D. Rafee! Martínez, de Armeüada 
D. Joequtn Rodríguez, de Santisgo 

Millas 
D. Santiagu Pérez, de Vllinmor 
D. Toilbio Caitellanoi, dr Turler.zo 
D. Pedro Alonso, de San Román 
D. Jo ié Marcos, de Fóncebaddn 
D . Pedro M . Silva, de VIMemeca 
D. Domingo Garda, de Benamarias 
D. Agapito Diez, de L'amas 
D. Andrés Prieto, de Filie) 
D. Ramón Garda da Pobladora 

(Lucillc) 
D. Andrés Castro, de Lucillo 
D. Angel Garda, de Cas trillo 
D. Rabal Ig'ealas, de Astorga 

Capacidades 
D . Pedro Cartón, de Antoñán 
D. Ignacio Pardo, de Brazuelo 
D. Francisco Alonso, da Caslriílo 
D. Bernardo Abajo, de Prleranza 
D. Francisco Garda, de Benamarias 
D. Iflnedo Lozano, de Ricfrio 
D. Ramón Rodríguez, de Prads 
D. Lorenzo D. González, de San 

Román 
D. Valentín Alvarez, de San Martin 
D. Manuel Sánchez, de Vi ¡amor 
D. Angel Morán, de Truchas 
D. Cecilio Delgado, de Combarros 
D. Demetrio Geijo, de Val de San 

Lorerzo 
D. P<¡blo Ct,beza, de Caitrlllo 
D. Leoncio Domínguez, de Villa-

mtgll 
D. Mateo Ferrdndrz, de Vlüaseca 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y veciniad 

D. Mariano de la Torra, de León 
D. Melchor Martínez, de Ídem 
D. Miguel Hernández, de Idem 
D. Julio Daura. de ídem 

Capacidades 
D. Roirí i Luera, de León 
D. Gonzalo Llamazares, de Idem 

Y para que conste, a los efectos 
del articulo 48 de la ley del Jurado, y 
para su Inserción en e! BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Preclden-
te y sellcda con el de esta Audiencia, 
en León, a 21 de sb.-iifis 1921.— 
Federico Iparragoirre.—V.0 B.": E l 
Presidente, José Rodríguez. 
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Junta provincial del Censo electoral de León 

Presidentes 7 suplentes de las Mesas electorales, para los años de 1921 y 1922 

A Y U N T A M I E N T O S 

Arrcunia 
Carrocera 
Cimanei ¿el Tejar 
Cuadnci 
Chczat ¿s Abajo 
Idem 
Gsrrtfs 
Idem 
Gradtf-s 
Idem 
ld«m 
Idem 
Ltún 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Mansllla ¿e les Mulai 
Manslila Mayar 
OnzonlÜB < 
Rioieco de Tapia 
San Andrés del Rabanado-... 
Saiitcv'enla de la Valdonclna. 
Sarltgcs 
Valdefrisro 
Idem 
Valvarde de la Vligtn 
Idem 
Vega de lr.f anzcnei 
Vegas del Condado 
Idem 
Villedaltgos 
Vlllequlmmbre 
Idem 
VlllatEb.irlago 
Villatuiiel 
Idem , 
Bsrrlos de Luna 
Cabrlilents 
Campe de la Lomba 
Láncara 
Las Omañnj .'. 
Murías de Paredes 
Idem 
Palacios del SU 
Idem 
RielJc 
Idem 
Santa María de Ordás 
San Emiliano 
Idem 
Soto y Amío 
Vegarlttiza 
Alvares 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Btnuza 
Idem 
Borrenes 
Cabaña v Raras. 
Carucedo 
Castrllio de Cabrera 
Caitropcdama 
Idem 
Corgoilo 
Cubillos 
Bnclnedo 
Idem 
Fo'goso d* la Ribera 
Idem 
Fresnedo • 

Distrito! 
7 geccioaes 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
1. ° 
2. " 
1. ° 
2. ° 

I.0—1.» 
1 o 2,* 
2>—1> 
2e—2.» 
1 " - l . " 
l.»~2.m 
2 0 - l • 
2 • - 2 . » 
3.0-l.m 
3 0 - 2 « 
4. °—I.» 
4 ° -2.a 
5. °—I.* 
5 .° -2 .» 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
1. " 
2. ° 

Unico 
1. » 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
W 
2 ° 
1. " 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
I.0 
2 ° 

Unico 
Unico 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. " 
1.° 

• 2.° 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
1. " 
2. ' 

Unico 
Unico 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. " 
Unico 

PRESIDENTES 

D. Sebastián Montero R i m o t . . . 
Fernando Rabanal 
Crlitlbal González 

> Clemente Gírela Garda 
» J^éAlá l z 
> José Lorenzine..". 
> Cesáreo del Pozo 
> José Vélez Fl tchi 
> Juan Martínez Alonso 
> Adriano A'onso 
> Saturnino Vltjo Alonso 
> Pairo Crespo Lorenzo 
> Semuel A'erma 
> Pab o Espino» 
» Argal A!Var*z Reyero 
> haac Alonso 
> Hirmógenes Carnlsgo 
> .Ruperto Vergi? 
> Miguel Fernandez Rio 
> Angel Sinton 
< Franclico Borgi, 
> Joaé A'onio Perelra 
> Antonio Guada 
> Fllgoüano Romero 
> Marcelo Campano 
> Ai g i l Beltrán 
> Cipriano Martínez Pérez 
> Santos Pernándtz 
> Cayetano OrdóRez 
> Ramón Alonso Gjrda 
> Daniel Puente 
> Agüplto Soto Pérez 
> Aguitln Pérez Santos 
» PollMrpo Sanio» Vfgs 
> Joblno González Aláez 
> Andrés Rodríguez Llamazares. 
> Emita Ronda 
> Santiago Puerta 
» Celístlno Robe; 
> Valentín L'amezares 
> Jerónimo Martínez A'ler 

Nicanor Blanco 
> Francisco Gutiérrez 
> Quintín Pozal 
> Benito Aivarez González 
> Pedro Suárez 
> Menud Fuertes 
> Luis Martínez Vaicarce 
» Mirco» Rublo 
> David A varez 
> Vicente López Escudero 
> Migas! Ribanal 
» Ricardo Flcírtz 
> Joaquín Fernández Diez 
> José Quiñones 
> Constantino Rodríguez 
> Manuel AlVarez Ordáz 
> Ricardo Mallo 
> José Celada 
» Clement* A. Morán 
> Gabriel Félix Crespo 
> Santos Cobos 
> Basilio Amonio Méndez 
> José A'itonlo Morán , 
» Primitivo Cobo 
> Manuel Marqjéi López 
> Alonso Bello 
> Baltasar .Domínguez 
> Dionisio Niiftez 
> Juan Nltto Parada 
> Jacinto Marqués 
> José Mirla Mata Corral 
> Celestino Rodera , 
> Martín Vega Barrios , 
> Cesáreo Gírela 
> Mmuel Gircfa 
> Féiix Rodríguez Gómez 

SUPLENTES 

D. Gsrardo López 
> Juan Antonio Calvete 
» AidrétMirtljiez 
> Juan Gírela 

- > Casimiro Vl l la largn 
> Amonio Montaña 
> Juan Gonzél z 
> Isidoro Ló -ez 
> Pablo Liamszires 
> Juan Farnándtz Tejerlna 
> Mixlmlno A'á:z 
> Melqui idet Cañón 
> Lázaro Crespo Moro 
> Hipólito Montonssé 
> Eduardo R. Varg«r 
> Antonio P í ez Merina 
> Fernando Talbo 
> Juan Sidla 
> Pedro Muñoz 
> Rjf je] L'amazares 
> Gregjrio Ordás 
> Fernando Diez 
> José Santamaría 
> Marcelo Fernández 
> Victorlo Vega 
> Benito Fernandez Gorzílez 
» Pfb o Lálz 
> Venarclo VlüanueVa 
> José Vlñuela 
> Mullas López 
> Leoncio Castro 
> José Garda 
> Sínto» G reta A'onso 
> Banito Andrés Crespo 
> José Laso 
> Maximino Alfegam* 
> Angel Lanero Fernández 
> Feiipe Diez 
> Argel F/órez 
> Anselmo Llamas 
> Cesáreo Llamszsres 
> Lejmas Garda 
> Manuel Morán 
> Manuel A'Virez Pérez 
> Joté González Diez 
> Salvador Hidalgo 
» Juan Firnáadez 
> ficteban Marli,iez 
» Fírmíii Gírela 
> Gonzalo Gómez 
> Antonio Fernández 
> José Valdés 
» Andrés V ' g i 
> Estebiii A vartz 
> Francisco Rodrfguaz 
> CalKstlno Rodríguez 
> Facundo Arlas 
> Biiblno Mallo 
> Anselmo Panizo 
> Domingo González 
> Aurelio Oiano 
> Pedro Yebra 
> José Gómez 
> Miguel Calvo 
•> Tomás Carrera 
» Minuel López Puerto 
> Matías Bello 
> Miguel AíVarez Rodera 
> Aurelio Alvarez Colinas 
> José AlVarez Qayoso 
> Félix Luenga 
> Rufino González 
> Lorenzo Cañss 
> Victoriano Veg) 
> Agustín Parrilla 
» Felipa Rodríguez 
> Gonzalo García 

(Se continuaré) 



1 
AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Viiladecanes 

Por término de orhi dlat te h illan 
expuestos en la Sscrttaria de este 
Ayuntamiento, P»ra admitir reclama-
doi;ei, ios reparílmientot de contri-
beelón rúr.tlcs, pecuarle y urbana 
per» el corriente año eccnómlco de 
1921 a 1922. 

Villadecanes, 16 de mayo de 1921. 
G! Alcalde, Fidel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

i a n í m general de Repartos 
Conftcclonsdo per esta Junta el 

repartimiento sobre utilidades de es
te Municipio para el sño económico 
de 1921 a 22. queda sxpuesto al pú
blico er. la S;creUrla d* este Ayun
tamiento por término de quince días, 
para que pued.i ser exnminatio por 
todas las persones Interesadas que 
lo drseen. Durante dicha plazo, y 
tres días más, esta Junta admitirá 
las rnciamacbnes que se produzcan, 
las cuales habrán de fundarse en hj-
chDt concretos y determinados, y 
contener la; prueba neceseres para 
la {ustlficsddn de lo reclamado. 

S'-h-gún 17 de mayo de 1921 — 
El Prejldente, Román Conde.— 
V,0 B ": E¡ Alcalde, Luis M- Aláiz. 

Alcaldía censtitacional de 
Santa Colomba de Som.'Zj 
Se h ilían t«rmlnaJas y expuestas 

a! púb.lco ¡m ia Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, para clr reclnmacionet, \3t 
cuentas mai ¡clpales d i este Ayun
tamiento ccr.-espondlentc* al ejér
celo úülmo de 1920 a 1921. 

Santa Co'omba da Sontoza 15 de 
mayo de 1921.—El A'colde, P^dro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constiiacional de 
Villazala 

Tramitado por esta Corpcracldn 
municipal a ¡tutencls de Emiliano 
Ordóüsz González, niim. 4 de! ser 
leo del actUDl rsemplazo, el corres-
pondlent? expedienta para justifi
car la emenda de! hermano de éste, 
Jerónimo Ordóñfz González, desde 
hace más d ; 12 tños, del cual rssul 
ta que se Ignora S-J paradero, como 
igustetnie si h i fallecido, se omiii' 
da por msdlo del presente al públi
co, como previene el a;t. 145 del Re
glamento de Quintas, para que si 
•jg'íflo tiens conocimiento de su re-
sldsncla actual, dé conocimiento a 
«ta A'caldla de cuantos datos pue
da suministrar acuca de este par
ticular. 

Señas del ausente 
Estutura 1,630 metros, pelo casta-

no, ojos girzus, nariz regular, birba 
redonda; sin ninguna sella particular. 

Vl'íazsln Mdempyode «921.—El 
Alcalde, Bernardo Castellanos. 

El reparto general formado en es-
Ayuntamiento para cablr lat aten

ciones del presupuesto municipal del 
•jerciclo de 1921 a 1922, se halla ex 
Puesto al público en esta Secretarla 
pumiclpai por el término reglamen-
•«rio, al objeto de oír los reclamacio
nes qu. presenten los que en «I mis-
moJigur«n. 
.Villazala 14 de mayo de 1921. =E1 
Acalde, Bernardo Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de ¡amuz 

Según me comunica la vecina de 
este pueblo, D.* Manuela Manjón 
de Blas, el día 14 del actual le des
apareció da una posada en La Ba-
Reza, una pollina de su propiedad, 
de edad dos aflos, pelo negro, alza
da de 1,400 metros, próximamente; 
lleva una alkarda de sacos, cabeza
da de correa y ramal de esparto. 

Rueg"), por tanto, a las autorida
des, l e dignen dar las órdenes opor
tunas a fin de que caso de ser habi
da, tengan la bondad de comunicarlo 
a esta Alcaldía. 

Santa Elena de Jamuz 16 de mayo 
de 1921.—El Alcaide, Vicente Mur-
cltgo. 

Alcaldía constitucional de 
Vülamontdn 

Según parte que en esta Alcaldía 
presentó el Vecino de Fresno, Ra
miro Fernández Brasa, el día 10 del 
corriente mes, a las doce, la ha des
aparecido una pollina de la plaza 
de los huevos, en Aitorga, cuyas 
señas son: edad tres aflos, pelo car-
diño, herrada de las dos extremi
dades delanteras; tiene el tomo es- . 
quiiado, y sigo rozada de ia albar- t 
ba en la parte posterior, y lleva al- ' 
mchaillía y albarda del país, con 
una pellej? de oveja negra, con po
ca lana, cabezada da material, y de 
ramal una cadena. 

Se ruega a .'as autoridades que, 
caso de saber su paradero, lo pon
gan en conocimiento del InUressdc. 

Vlitemomén 12 de mayo de 1921. 
El A'calde, Msriúno López. 

Alcaldía constilucíonal de \ 
Regueras de Arrika 

Siguiendo el expediente de Igno- : 
rado paradero ñor más de diez aflos 
de Aquilino Lcbsto Castflllo,hljo da 
Pedio y de Mstia, hermano del mo
zo Emilio Lobato Castrlllo, h'jo de 
María y de Pedro, del reemplczo 
actual de 1921, por esta Ayunta
miento se rtt'ga a las autoridades 
en general que da ser habido lo pon
gan a di'posición de esta Alcaldía, 
para hacerlo constar en el expe
diente de excep:ldn nlegsda por el 
Emilio Lobato Castrlilo. 

Reguera*'de Arriba 14 de mayo 
da 1921.—El Alcalde, Marcos Lo ' 
bato 

al procedimiento que séllala el ar
ticulo 81 del Raxl decreto da 11 de 
septiembre de 1918, se hace públi
co por medio dsl presenta para que 
cuantos por cualquier concepto con
tribuyan en este Municipio, tengan 
conocimiento de ello y ejsrclten los 
derechos que estimen legales. 

Las listas de Individuos con de- ' 
radio electoral para este acto, es
tán expuestas en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento, y el sorteo 
correspondiente dará principio a las 
ocho de la maflana* 

Armunla 14 de mayo de 1921.— 
Mallas Soto. 

k Cédula de citación 
Maclas (Antonia) y Maclas (Eu

genio), domiciliados ú.t numer.te en 
•I pueblo de Llamas, Munclpio de 
Bsnuza, en este partido, compare
cerán el dia 27 del mes actual, a las 
diez horas, ante la Audiencia provin
cial de León, al objeto de declarar 
como testigos en juicio oral da cau
sa nútn. 46, de 1920, sobre homici
dio, contra Adriano Alonso Cabo; 
bajo aperdblmento de ley si no lo 
Verifican. 

Ponf errada 16 de mayo de 1921, 
El Secretarlo, P. H . , He lodoro Gar
da. 

Alcaldía constitucional de > 
Villare/o de Orbigo 

Formado el reparto general de es
te Ayuntamiento para cubrir las 
atenciones municipales en el ejer
cicio corriente, queda expuesto al 
púPilco en esta Secretarla por el pla
zo de quince días, y tres más, con
tados desde esta fecha, al objeto 
de que pueda ser examinado y Oír 
reciamadonas. 

VlHarejode Orbigo 17 de mayo 
da 192!.=E1 Alcalde, Manuel Ga- ¡ 
llego. i 

C O n i V O C A T O R I A 
Don Mallas Soto Alonso, Alcalde 

constitucional de Armunla. 
Hsgo saber: Que ia Comisión de 

la parte real del repartimiento ge
neral para el ejerdelo actual, ha 
convocado a elecddn para desig
nar loa vocales electos da asta Co
misión para el día 22 del actual mes, 
en la Consistorial da este Ayunta
miento; y habiendo de suj atarse ésta 

Alcaldía constitucional de 
Satelices de Río 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de esíe Ayuntamien
to correspondientes al ejerddo de 
1920 a 1921, qusdan expuestas al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, a fin de oír las reclamaciones 
que al tfecto se presenten. 

Sfhsllcet del Rio 12 de mayo de 
1921.—El Alcalda, Francisco Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Castrot íena 

Confeccionado el reparto de atbl-
tríos para cubrir el déficit del presu
puesto municipal ordinario de) alio 
económico de 1921 a 1922, se halla 
expuesto al f úbllco en la Secretarla 
municipal por un plazo de quince 
días y tres más, para oír redama-
dones. 

Castrotlerra 16 da m-yo da 1921. 
El Presidente, José Gutiérrez. 

Alcaldía corstilucional de 
Castrillo de lot Po vazaros 

No habiéndose recibido de la Di
rección general de Propiedades, las 
Ordenanzas autorizadas para la 
exacción de los arbitrios sobre be
bidas y carnes, consignadas en el 
presupuesto del alio actual, y no 
siendo ejecutivas sin dlchi autori
zación,!)» JuAta municipal acordó 
desistir, con dicho motivo, de los ci
tados aibltrlos, per ser irrealizables, 
y acudir al reparto general sobre 
utilidades, medio autorizado por la 
ley y adoptado en último término al 
establecer los arbitrios, para cubrir 
el déficit del presupuesto, producido 
por la Irreallzaclón da dichos arbi
trios. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y a fin de que los con
tribuyentes puedan interponer con
tra este acuerdo, en el plazo de ocho 
días, las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Castrlllo 14 de mayo de 1921.—El 
Alcalde accidental, Santiago Alonso. 

J U Z G A D O S 

Don Miguel Pascual González, Juez 
de Instrucción del partido de La 
Bafleza. 
Hago saber: Que el 28 del actual, 

y hora da las doce, tendrá logaren 
la sala-audlenda de este Juzgado, 
el sorteo de Vocales para la forma
ción da la Junta da Jurados del par
tido. 

Y para que conste, se anunda por 
medio del presente, que sa Inserta
rá al BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vlnda. 

Dado en La Baflaza a 18 de mayo 
de 1921—Miguel Pascual.=EI Se
cretario de gobierno, Antonio Lora. 

Don Miguel Pascual González, Jaez 
de Instrucción del partido de L a 

i Baflszs. 
Por al presente h gj saber: QIM 

el día 31 del actual, y hora de ta* 
doce, tendrá lugar en la raía au
diencia de esie Juzg .do, subasta de 
los semovientes qii« a continuación 
se mencionan y condiciones que al 
final se expresen, embaí gados como 
de la pertenencia de A ejo Testó» 

. Palacios, Vjcino de Castrocaibón, 
i en la pltza de responsabilidad civil 
; dimanante de la causa que bajo el 
' núm. 94, de 1920, se le sigue por 

homicidio, 
j Semovientes 

1 0 Un buey «gul¡jáo>, tasado en 
650 pesetas. 

2.° Una pollina nrgra, de 5 a 6 
años, que está criando; en 75 pe
setas. 

' 3.° Una cerda, tasada en 50 pe
setas. 

• Advertencias 
'. Se hsce cons!<r que para ser ad-
i mitido como licitador, dsberán los 
• que a ello aspiren, consignar en este 

Juzgado o en el estubledmlento 
destinado al efecto, una cantidad 
Igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de dicha tasación, y que los 
semovientes se hjiian tn Castrocai
bón en podar c : i depositarlo Bar-
nardfno Testdn, donde podrán exa
minarles los liclt-iílorii. 

Dado en La B.iñeza a 14 de mayo 
de 1921.—Migue) Pascual.—Ei Se
cretarlo judicial, Antonio Lora-
Don Juan Strrada Hernández, Juez 

t de Instrucción de La Vecllla y su 
partido. 

< Por la presenta requisltcrla se el-
' ta, llama y emplaza a la procesada 

María Elenco Expósito, de 29 «Sos. 
de edad, h Ja de padres descono
cidos, natural del Hospicio de As-
torga, florista ambulante, domicilia
da últimamente en León, para qu* 
•n término de diez dias comparez-

. ca ante este Juzgado de Instrucción 
de La Vecllla al objeto da notifi
carle ei auto de terminadón del su
mario que se la sigue con ei nú
mero 53, de 192C, sobre sustrac
ción de una pieza de tela y Virio* 
géneros; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarada re
belde y la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

La Vecllla 30 de abril da 1921.— 
Juan Serrada.=EI Secretarlo, Fun
gando Linares. 

Don José Msrfa Dltz y Díaz, Jaez de 
Instrucción de Mirlas de Paredes. 
Por la presente requisitoria, q n 

*• expide en méritos del sumario 

* 

* 4 

* ^ i 

-i 

iH'< 



nfimero 68, de 1920, por disparo de 
«rma d* fu»fio y toionet a Alfonia 
Ptalila Sánclwz. contra al procesa
do Avtl l ro Sánchez Concejo, da 
qslnce «nos de edad, hijo de Remdn 
y de Fallctta, soltero, ratural de 
Valdtilnjsi. partido judicial de To
ro, de 1,500 metros de estatura, 
ojos castalios, p«lp negro, rostro 
taeno, cejes al palo, nariz y boca 
ngolares, residente últlmemante en 
Vlilaseca, de este partido judlclel, y 
boy ausente sn Ignorado paradero, 
se c ta y llama a rtfcrldo procaiado 
para que en el término de diez dlaa 
comparezca ante este Juzgado, a 
fin de notif icsile •) anto de termina 
cfón del scmtrlo y constituirse en 
prisión an la cárcel de este partido; 
bsjo epercll>tail(nto que de no vert-
ticerio, le parará el pettuldo a que 
haya legar an dereho y será decla
rado rebelde. 

A l propio ti»mpo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, asi civi
les cerno mllitercs y agentes de la 
Policía judicial, procedan a su busca 
«captura, poniéndolo, caso de ser 
Mbldo, a dlipcsldén da este Juz-
gado, con las seguridades conve-

Murlaa de Paredes 29 de rbrll de 
19S1 - J e t é Mcrls Diez y Diez.— 
E l Sfcriterio, Argel D. Martin. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Sabaate de lomneblee 
Don Marcelino Gago Cano, Recau

dador Euxlllar de la Hacienda en la 
1.a Zona rfe Sthrgún, Ayunta
miento de Csítromndans. 
Hago l íber: Que en el expedienta 

que Instrayo en esta localidad por 
débitos de 'a contrlboclón, se ha dic
tado por rsts cflclna, en fecha 3 del 
actuil. la siguiente 

tProvídencia —tio habiendo sa
tisfecho los deudores que a continua
ción aa expresan, sos daacubltrtos 
con te Hacienda, ni podido realizarte 
los miamos por el embarga y venta 
de los bienes muí bles y semovien
te», se «cuerda la enajenación en pú
blica subasta de les inmueble* per
tenecientes a estos deudores, cuyo 
seto s«' verificará bajo mi prcildun-
cla t l din 27 del actual, horas de la 
una a las tres de la tarda, en le Caía 
'Conslatcrlal de cite Ayuntamiento, 
siendo posturas admisibles, las que 
cabrán les dos terceras partes de la 
tasación.» 

Not¡fl.;ueie esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipóte-
ciarlos, en IU caso, y anúnclese ai 
f úb lto por medio de edicto» en las 
Ca ías Consistoriales y per los de
más medios que expresa el art. 94 
de la Instrucción. 

Fincas qae se subastan 
D. .Matías Bulza.—Una tierra, a 

la Cavada, de 21 áreas y 40 centl-
áreai: linda O., Mucos Medina, y 
M . , Germlnlano Fernández; lasada 
an ICO pasataa. 

D.Vlctcrlsro González - Una tie
rra, a Valdennln, de 2 áreas y 14 
centláreai: linda O., Santoa Rodrí
guez y P., Juan Vega; tasada en 50 
pesetas. 

Oír/'., a la laguna mora, de 10 
dreaa y 70 centláreat; se Ignórenlos 
tfnderos; isssda en 40 pesstas. 

Otra, a San Esteban, de 12 áreea 
y 84 cealiáraas: linda O. , linderas, 
y P . , Joan del Rio; tasada en 30 pe-

D. Femando Novoa.—Una tierra, 
a la Muela, de 12 áreas y 84 centl-
áreas: linda N„ Germlnlano Fernán
dez, y M . , jesús Gómez; tasada 
an 80 pesetas. 

D. Mallas Ajenjo.-Una tierra, al 
cepo de Vlllanneva, de 4 áreas y 
28 centláreas: linda O , reguera; P., 
Benigno del Rfo, y N - Constantino 
Fernández; tasada en 50 pesetas. 

Otra, a la debela, de 4 áreas y 
28 centláreas: linda O., reguera, y 
P. , Nicolás Fernández; tasada an 50 
piletas. 

D.* Felipa Pacho.—Un prado, al 
campo abajo, de 6 áreas y 42can-
tláreai: Hada M . , Serapio Vlllsfsfle, 
y P., herederos de Vicenta Vege; 
tasado en 70 pesetas. 

D, Joan Ajenjó.— Una tierra, al 
pasto de la Nava, de 17 áreas y 12 
centláreas: linda N . , Pedro Medina, 
y M , Pablo Medina Cunta; tasada 
en 75 pese tas. 

Otra, a la esfiada, de 17 áreas y 
12 centláreas: linda P., omino d i 
Quintana; N . , reguera, y M i , Ben
jamín G go; tasada en 75 pésetes. 

D. Refsai Bulza.—Una tierra, a 
los Amórtales, de 14 áreas y 98 cen-
tiáreai: linda O.; Jopquín Fernán
dez, y P., Florencio Medina; taiada 
enSOpesetas. . 

D. Manuel Medina.—Una tierra, 
a la NaVa, de 14 áreas y 98 centl
áreas: linda N . . Benigno del Rfo. y 
M . , Marcos Medina; taiada en 80 
pesetas. 

Otra, a Vlllanneva, de 10 áreas y 
70 centláreas: lindo O., Ensebio Tu-
rienzo, y P.. Pablo Medina Cuesta; 
tasada en 70 pesetas. 

Lo que hego público por medio 
del • presente enuncio; adviniendo 
para conocimiento de ios que deseen 
tomar parte an la subasta anuncia
da, y en cumplimiento de lo dispues
to en el att. 95 de ta Instrucción de 
26d*eb.-lldo 1900: 

l . " Que los bienes trabadoa y a 
cuya enajenación se ha ds proceder, 
son tos expresados en la preceden
te relación. 

2 * Que los deudores o sus can-
saheblantes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pegando el princi
pal, recargos, costas y damái gastos 
de expediente. 

3. * Que los deudores no han pre
sentado titules de propiedad, y que 
los lldtadcres deberán corformsrse 
con el acta del remate. 

4. * Que será requisito indispen
sable para tomar par'e en la subas-
ta, que los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del va or liquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. ° - Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha é>ta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que Ingre
sará en las arcas dial Tesoro público. 

En Castromudarra s 9 de mayo de 
1921.—Marcelino G?go.—V.0 B.°: 
El Arrendatario, M . Mazo. 

Otero Fernández (Angel), hijo de 
Amella, nalunl de Ucedo, Ayunta
miento de VIII» galón, provincia de 
León, estado soltero, profesión jor

nalero, de 22 anos de edad y da 
1,850 metros de estatura, cuyas se
llas particulares se Ignoran, domici
liado últimamente en Ucedo, Ayun
tamiento de Vlilagatón, provincia da 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Alférez del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
número 36, de guarnición en León, 
D . Jaime Ciar Aloy; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
Dado en León a 26 de abril de 1921 

El Alférez Juez instructor, Jaime 
Ciar Aloy. 

Prieto Prieto (Agustín), hijo de 
José y de Peilpa, natural deNistal, 
Ayuntamiento de San Juitp de le 
Vega, provncla da León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 24 
aflea ds edad y de 1,605 metros de 
estatura, cuyas sellas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
Nistal, Ayuntamiento de San Justo 
da la Vega, provl.-cla de León, pro
cesado por faltar a ccncenlraclón, 
comparecerá en el plazo da treinta 
dias ante el A férrz del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, 
de guarnición en León, D. Roberto 
Alonso Benito; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebtlde. 

Dado en León a 26 de sbrll de 
1921 =EI A férez Juez Instructor, 
Roberto A . Benito, 

Pe rqne de I n t e n d e n e l » 
ele L « C a n d a 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un ¿oncuno 

para la adquisición de los artículos 

Sue se expresan al final. Recesa
os para las atenciones de este Par

que y Depósitos de León y Lugo, 
durante el mes de junio próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en Ist licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 4 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macanaz, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Induilve, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
eh pliegos cerrados, extendidas en 
papel seüado de la clase undécima, 
o sea da a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a contl-
nusclón, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas da los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardó que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe de la pro
posición, el último recibo de la con-
trlbudón Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
compareced firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan a ta 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den 
tro del mes citado, y en caso urgen

te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 
Ventajosas y ajustadas a las condi-

. cienes del concurso, y para el caso 
en que dos o más propoilclones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas a la 

; llana durante quince minutos entre 
; los autores de dichas proposiciones,. 
1 y i l terminado dicho plazo subsis

tíale la igaaldid, se decidirá la cues- -
, tlón por la suerte. 

| ARTÍCULOS QUE SON OBJETO DEL 
| ' CONCURSO 

Para e l Parque de L a Corsña. 

• Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, bulla y vegetal. 

• Leña. 
i Petróleo o aceite para alumbrado K 

Paja larga, 
i Sal común. 

j Para el Depósito de León 
\ Cebada y paja trillada. 
t Carbón de cok, hulla y Vegetal* 
! LeAa. 

Petróleo o aceite para alumbrado,, 
i Paja larga. 
! Sal común. 
i Para el Depósito de Lugo 
í Cebada y paja trillada. 
i Carbón de cok, bulla y vegetal.. 
| Lefla. 
' Petróleo o aceite para alumbrado. 
*, Paja larga. 

Sal común. 
Corufta 10 da mayo de 1921.— 

El Director, G . Pacheco. 
; Modelo de proposición 

Don F . de T. y T., domiciliado 
en , con residencia , provin
cia calle .número .. . . . . en
terado del anuncio publicado en e l 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de , para el sumi
nistro de Varios artículos necesa
rio» en el Parque de Intendencia 
de La CoruAa y sus Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se elude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en-

• fregarse) al. precio de pesetas 
' céntimos (en letra), por cada 

unidad, comprometiéndola a entre
gar las cantidades ofrecí Jai cuando 

. se le ordene, durante lodo el pre-
• senté mes, acompañando, en cum-
' plimlentode lo prevenido, su cédu-
i la personal de dase, expedida 
i en (o pasaporte de extranjería, 
i en su caso, y el poder notarial, tam-
. blén en su caso), así como el último 
i recibo de la contribución industrial 
• que le corresponde satisfacer sa-
i gún el concepto en que comparece. 
\ Corulla de de 1921. 

(Firma y rúbrica.) 
OBSERVACIO.VES.—S/se firma por 

poder, se expresará como antefirma 
•1 nombre y apeüldos de! poderdan
te o el titulo de ia CESÜ o razón 
social. 

L E U N 

Imprenta da le Dlpu^r 'ór provincial 


